RES. 3880/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007033, Ent. N° 5640/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Comercio del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la Licitación Pública Nº04/2017 para la contratación de servicios de soporte, mantenimiento, actualización y/o apoyo en el desarrollo de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC), en coordinación con el staff técnico de la Dirección General de Comercio;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  en la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 4 de octubre de 2017, se presentaron dos ofertas: AT S.R.L. y Duodyn S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  Acta de fecha 24 de octubre de 2017, recomienda adjudicar a AT S.R.L., por la suma de $ 13:157.422,00 IVA incluido, más los ajustes paramétricos correspondientes según Pliego de Condiciones Particulares, por el plazo de 3 años a contar del 1º de enero de 2018;
3) que dicha recomendación se realizó en base a los informes del Departamento de Tecnología de la Dirección General de Comercio y del Departamento Financiero Contable del MEF, considerando los puntajes obtenidos por las firmas según la ponderación respectiva, realizada de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que se adjunta Resolución de la Dirección General de Comercio  N° 112/2017 de fecha 24 de octubre de 2017, por la cual se adjudica la contratación a la firma AT S.R.L., por un monto de $ 13:157.422 IVA incluido, más ajustes paramétricos según Pliego, por el plazo de 3 años a contar del 1º de enero de 2018. Dicho gasto se atenderá con cargo al Programa 261, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular que rigió el llamado, establece en su Artículo 8º (“Criterios de Valuación de las Ofertas”) que los factores de ponderación serán precio (60 puntos), Antecedentes (15 puntos) y Propuesta técnica (25 puntos), estableciendo en los dos primeros criterios cómo se ponderará cada oferente, extremo que no ocurre con el factor técnico, donde no se establece qué puntaje se le asignará a aquellas ofertas que no alcancen el máximo de 25 puntos;
2) que esa omisión tampoco se subsana, en el mismo Artículo, cuando se establece “calidad de solución – puntaje máximo 25 puntos”, señalando que se evaluará el diseño de la solución, el cumplimiento del alcance, equipo de trabajo propuesto y materiales, pero omitiendo establecer como se ponderará cada criterio dentro de ese puntaje máximo;
3) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, especialmente cuando la ponderación técnica a las dos empresas determinó que a Duodyn S.R.L. se le otorgara 14.82 puntos y AT S.R.L. se le asignara 22,50 puntos, no surgiendo del Pliego el procedimiento para llegar a  tales porcentajes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al MEF.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Por no compartir la observación del criterio a aplicar  por el Art 48 del TOCAF.

La Comisión Asesora informa cuales fueron sus criterios para definir la Calidad de Solución de ambos proveedores.

Los puntajes surgen  de las evaluaciones de cada:

- Técnico Especialista

 - Técnico Semi Sénior

- Técnico Junior

Tomando EN CUENTA los factores (Técnico y Antecedentes)  oportunamente establecidos en el Pliego de condiciones particulares”.
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